
MALLA CURRICULAR 

El plan de estudios del Diplomado se estructura en tres módulos bimestrales. El programa de 
Diplomado está compuesto por 12 Créditos SCT, distribuidos en: 

96 Horas presenciales
228 Horas no presenciales
Duración: 12 semanas

Un crédito SCT equivale a 27 horas de trabajo académico. 

MÓDULO I 

Créditos 
SCT 

1 

1 

1 

1 

Cátedra 

Derecho ambiental: marco general. 

Constitución y derecho de propiedad: 
funciones, limitaciones y restricciones. 
Régimen de las expropiaciones 
urbanísticas. 

Principios básicos de Derecho Urbanístico. 

Medio ambiente y urbanismo: 
ordenamiento territorial urbano y rural. 

Total 
4 

Horas 
Presenciales 

8 

8 

8 

8 

32 

Horas No 
Presenciales 

19 

19 

19 

19 

76 



MÓDULO II 

Créditos 
SCT 

2 

2 

1 

Cátedra 

Nueva institucionalidad ambiental: 
Ministerio, Superintendencia, SEA, 
Tribunales Ambientales. 

Evaluación de Impacto ambiental. 

Los planos reguladores; permisos de 
urbanización y obligaciones del 
urbanizador. 

Total 5 

Horas 
Presenciales 

16 

16 

8 

40 

Horas No 
Presenciales 

38 

38 

19 

95 

MÓDULO III 

Créditos 
SCT 

1 

1 

1 

Cátedra 

La administración urbanística y su 
institucionalidad. 

Régimen jurídico del patrimonio natural, 
urbanístico, histórico, cultural y artístico. 

Responsabilidad patrimonial en materia 
urbanística y ambiental. 

Total 
3 

Horas 
Presenciales 

8 

8 

8 

24 

Horas No 
Presenciales 

19 

19 

19 

57 

Resumen del Diplomado 

Total de Créditos SCT: 12 + 16 = 28
Total de Horas Presenciales: 96 + 128 = 224
Total de Horas No Presenciales: 228 + 304 = 532


